
ORDEN de 14 de julio de 1998, sobre la
resolución de solicitudes de proyectos
acogidos al Decreto 144/1997, de 2 de
diciembre, correspondiente a 41 expedientes.

El Decreto 144/1997, de 2 de diciembre, constituye un instrumen-
to destinado a fomentar las iniciativas empresariales de las Peque-
ñas y Medianas Empresas extremeñas y atribuye determinadas fun-
ciones a la Consejería de Economía, Industria y Hacienda.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los incen-
tivos del Decreto 144/1997, de 2 de diciembre y tramitadas las
mismas de conformidad con la legislación que les afecta, vistas las
propuestas de la Dirección General de Promoción Industrial, al am-
paro de lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto anteriormente
citado he tenido a bien disponer que

PRIMERO.–SOLICITUDES ACEPTADAS

1.–Quedan aceptadas las solicitudes de incentivos autonómicos
presentadas para los proyectos de inversión que se relacionan en
el Anexo I a esta Orden.

2.–Los incentivos que se conceden, la inversión incentivable y los
puestos de trabajo a crear son los que se indican en el citado
Anexo I.

SEGUNDO.–SOLICITUDES DESESTIMADAS

Se desestiman las solicitudes de incentivos autonómicos presentadas
por las empresas y para los proyectos de inversión que se indican
en el Anexo II de esta Orden, por las causas que se indicarán en
las correspondientes resoluciones individuales.

TERCERO.–RESOLUCIONES INDIVIDUALES

1.–La Dirección General de Promoción Industrial notificará indivi-
dualmente a las empresas las condiciones generales, particulares y
especiales que afectan a cada proyecto mediante las correspondien-
tes resoluciones individuales.

2.–La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no exime a

las empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizaciones
administrativas que, para la instalación o modificación de las in-
dustrias, exijan la disposiciones legales vigentes, nacionales o comu-
nitarias, así como las ordenanzas municipales.

3.–Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente
Orden quedan sujetos a lo establecido sobre justificación de encon-
trarse al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la Seguri-
dad Social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y Decreto
17/1993, de 24 de febrero, que lo modifica.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1.–Los bienes objeto de inversión incentivables se deberán adquirir
por el beneficiario con pago al contado; en el caso de adquirir
mediante fórmulas de pago aplazado o de arrendamiento financie-
ro (leasing), aquéllos deben pasar a ser propiedad de las empresas
antes de la finalización del periodo de concesión.

2.–El libramiento de los fondos correspondientes a las subvencio-
nes previstas en la presente disposición quedará condicionados a
la existencia de crédito suficiente en el momento en el que hayan
de realizar los pagos.

3.–El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente Or-
den quedará sometido a la tramitación y aprobación del oportuno
expediente de gasto.

4.–Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención apro-
bada tendrán el carácter de pagos a cuenta, sujetos a rectificacio-
nes y sin suponer en forma alguna aprobación y recepción de las
inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que hu-
biera recibido, con abono de los intereses legales correspondientes
y del recargo y sanciones, si proceden, en que incurrieran, caso de
incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en la norma
vigente, como en la resolución individual.

Mérida, 14 de julio de 1998.

El Consejero de Economía, Industria y Hacienda,
MANUEL AMIGO MATEOS
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ORDEN de 16 de julio de 1998, por la que
se da publicidad al tipo de interés máximo a
aplicar durante el segundo semestre de
1998 a los préstamos y contratos de
arrendamiento financiero (leasing) acogidos
a determinadas líneas de financiación de las
Pequeñas y Medianas Empresas y empresas
de la Economía Social.

En los Decretos 19/1988, de 22 de marzo, 29/1992, de 24 de
marzo, 75/1993, de 8 de junio, 11/1994, de 8 de febrero y
90/1994, de 14 de junio, se establecieron las bases para la instau-
ración de líneas de financiación de las Pequeñas y Medianas Em-
presas y empresas de la Economía Social. En desarrollo de esos
Decretos, mediante sucesivos Apéndices y Ordenes se han creado lí-
neas de financiación en las que, como característica común, el tipo
de interés de los préstamos es revisable, de acuerdo a las expre-
siones de cálculo contenidas en las citadas normas.

Mediante el Decreto 17/1998, de 3 de marzo, se estableció un
nuevo régimen de ayudas para la promoción de la financiación de
las Pymes de esta Comunidad Autónoma. Este nuevo régimen dero-
ga los Decretos hasta entonces vigentes, a saber 11/1994, 75/1993
y 90/1994, estableciendo alguna nueva línea de financiación y
continuando, salvo pequeñas modificaciones, las líneas ya existentes.
En estas líneas se mantiene el carácter de revisables a los tipos
de interés a aplicar a las operaciones financieras.

Calculado el tipo de interés de acuerdo a las expresiones que en
cada norma se establecen, se hace público el tipo de interés nomi-

nal máximo a aplicar durante el segundo semestre de 1998 para
las distintas líneas.

a) Un tipo de interés máximo del 5,00% nominal anual en los
préstamos ya formalizados o los nuevos que se formalicen en las
siguientes líneas, todas ellas pertenecientes al Decreto 17/1998:

– Línea de financiación de inversiones

– Línea de refinanciación de pasivos

– Línea de préstamos puente

b) Un tipo de interés máximo del 5,50% nominal anual en los
préstamos ya formalizados en las siguientes líneas:

– Apéndice de 26 de abril de 1989 (D.O.E. 5-10-89), al Decreto
19/88, de 22 de marzo, para financiación de inversiones en Acti-
vo Fijo y Circulante de las Pequeñas y Medianas Empresas.

– Orden de 25 de junio de 1990 (D.O.E. 3-07-90), al Decreto
19/1988, de 22 de marzo, para financiación de inversiones en
Activo Fijo y Circulante de las Pequeñas y Medianas Empresas.

– Orden de 26 de abril de 1991 (D.O.E. 2-5-91), al Decreto
19/1988, de 22 de marzo, para financiación de inversiones en
Activo Fijo y Circulante de las Pequeñas y Medianas Empresas.

– Orden de 27 de abril de 1992 (D.O.E. 30-4-92), al Decreto
29/1992, de 24 de marzo, para financiación de inversiones en
Activo Fijo y Circulante de las Pequeñas y Medianas Empresas y
Empresas de la Economía Social.

– Orden de 19 de abril de 1994 (D.O.E. 23-4-94), de desarrollo
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